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I.
REAL DECRETO DE 22 DE AGOSTO DE 1885 POR EL QUE SE 

PUBLICA EL CÓDIGO DE COMERCIO
–BOE nº 289 de 16 de octubre de 1885–

Teniendo presente lo dispuesto en la Ley sancionada por Mí con esta fecha, que 
autoriza al Gobierno para publicar como Ley el proyecto de Código de Comercio, 
y conformándome con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

ART. 1.º
El Código de Comercio referido se observará como Ley en la Península e islas 

adyacentes desde el 1 de enero de 1886.

ART. 2.º
Un ejemplar de la edición oficial, firmado por Mí y refrendado por el Ministro 

de Gracia y Justicia, se conservará en el Archivo del Ministerio y servirá de origi-
nal para todos los efectos legales.

ART. 3.º
Las compañías anónimas mercantiles existentes en 31 de diciembre de 1885 

que, según el artículo 150 del mismo Código, tienen derecho a elegir entre con-
tinuar rigiéndose por sus reglamentos o estatutos o someterse a las prescripcio-
nes del nuevo Código, deberán ejercer este derecho por medio de un acuerdo 
adoptado por sus asociados en Junta general extraordinaria, convocada expre-
samente para este objeto, con arreglo a sus actuales estatutos, debiendo hacer 
insertar este acuerdo en la Gaceta de Madrid antes del 1 de enero de 1886 y 
presentar una copia autorizada en el Registro Mercantil. Las compañías que no 
hagan uso del expresado derecho de opción en el plazo indicado continuarán 
rigiéndose por sus propios estatutos y reglamentos.

ART. 4.º
El gobierno dictará, previa audiencia del Consejo de Estado en pleno, antes del 

día en que empiece a regir el nuevo Código, los reglamentos oportunos para la 
organización y régimen del Registro Mercantil y de las Bolsas de Comercio, y las 
disposiciones transitorias que esas nuevas organizaciones exigen.

Dado en San Ildefonso a 22 de agosto de 1885.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
FRANCISCO SILVELA

I
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LIBRO PRIMERO – TÍTULO PRIMERO

I

RD 22 Agosto 1885Art. 1

CÓDIGO DE COMERCIO

LIBRO PRIMERO
DE LOS COMERCIANTES Y DEL COMERCIO EN GENERAL

TÍTULO PRIMERO
De los comerciantes y de los actos de comercio

ART. 1.
Son comerciantes para los efectos de este Código:
1.º Los que, teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, se dedican a él 

habitualmente.
2.º Las compañías mercantiles o industriales que se constituyeren con arreglo 

a este Código.

CONCORDANCIAS
Ver arts. 4 a 15 y 19 y 123 de este Código.

COMENTARIO

La legislación mercantil es competencia exclusiva del Estado, tal y como define el ar-
tículo 149.1.6º CE. Como Derecho privado especial que tiene por objeto el empresario 
y la actividad empresarial es de ámbito estatal por exigencias de la unidad de mercado 
y así lo define entre otras la STC de 8-7-1993, que señala: “En correspondencia con 
el presupuesto de un único orden económico nacional y la consiguiente existencia de 
un mercado nacional único (SSTC 1/1982, 32/1983, 11/1984, 24/1986 y 88/1986, entre 
otras), esta competencia estatal se extiende a un conjunto muy amplio de materias; 
justificándose la intervención del Estado siempre que para la necesaria coherencia de 
la política económica general sea preciso adoptar decisiones unitarias (STC 29/1986). 
Pues como también se ha dicho en la STC 186/1988, “la competencia estatal en cuanto 
a la ordenación de la economía responde al principio de unidad económica y abarca la 
definición de las líneas de actuación tendentes a alcanzar los objetivos de política glo-
bal o sectorial fijados por la propia Constitución, así como la adopción de las medidas 
precisas para garantizar la realización de los mismos”. Por consiguiente, aun existiendo 
una competencia sobre un subsector económico que una Comunidad Autónoma ha 
asumido como “exclusiva” en su Estatuto -como es el caso del “comercio interior” 
según el art. 34.1.5 E.A.C.V.-, esta atribución competencial “no excluye la competencia 
estatal para establecer las bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio 
autonómico de esta competencia exclusiva puede estar condicionado por medidas 
estatales, que en ejercicio de una competencia propia y diferenciada pueden desple-
garse autónomamente sobre diversos campos o materias, siempre que el fin persegui-
do responda efectivamente a un objetivo de planificación económica” (STC 75/1989, 
fundamento jurídico 3.). Ni tampoco excluye que el Estado intervenga “cuando para 
conseguir objetivos de política económica nacional se precise una actuación unitaria 
en el conjunto del territorio del Estado”, aun si se trata de una “planificación de detalle” 
(STC 29/1986) o de acciones o medidas singulares para alcanzar los fines propuestos 
en la ordenación de un sector económico (SSTC 95/1986 y 152/1988, entre otras)”.

Sin perjuicio de lo anterior, algunos Estatutos de Comunidades Autónomas asu-
men como competencia exclusiva la regulación de sociedades cooperativas (STC 29-
7-1983).

Por otra parte, del ingreso del Reino de España en la Comunidad Económica Eu-
ropea (hoy Unión Europea) surge un Derecho mercantil europeo que se refleja en los 
Reglamentos y Directivas. Por último, determinados sectores han sufrido un proceso 
de progresiva uniformidad en el ámbito internacional, bien a través de convenios o 
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de organismos, públicos o privados, con una específica labor unificadora, como es el 
caso de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(UNCITRAL).

Según la definición que realiza el Código del concepto de comerciante, tendría esta 
condición quien teniendo capacidad legal para ejercer el comercio se dedican a él ha-
bitualmente. Sin embargo, para mucha parte de la doctrina, entre ellos Broseta o Uría, 
consideran que el concepto adolece de una característica esencial como es ejercerlo 
en nombre propio, o también ejercerlo por medio de representantes.

JURISPRUDENCIA

STS de 16-4-2012. Concepto de comerciante: A diferencia del Código de Comer-
cio de 1829 que, al gravitar sobre la idea del derecho mercantil como el propio de una 
clase de ciudadanos, como indica la Exposición de Motivos del Proyecto de Código de 
Comercio de 18 de marzo de 1882 “concede tanta importancia a las formas y solemni-
dades necesarias para adquirir la calidad de comerciante, y muy en particular a la ins-
cripción en la matrícula o registro que debe contener los nombres de los que ejercen la 
profesión mercantil en cada provincia”, el vigente trata de justificar la aplicación de las 
reglas mercantiles sobre la idea de la existencia de actos objetivos de comercio y “pro-
pende a regir todos los actos y operaciones mercantiles, cualquiera que sea el estado 
o profesión de las personas que los celebren”, lo que explica la parca definición conte-
nida en el artículo 1.1.º sobre quién debe reputarse comerciante, a fin de someterle al 
estatuto propio de quienes lo son, al disponer escuetamente que “[s]on comerciantes 
para los efectos de este Código: 1.º Los que, teniendo capacidad legal para ejercer el 
comercio, se dedican a él habitualmente”.

La doctrina, a fin de excluir a factores, mancebos y cuantos otros profesionales rea-
lizaban material y habitualmente actos de comercio por cuenta ajena, matizó el tenor 
literal de la norma y exigió para ser calificado como comerciante que la dedicación al 
comercio sea en propio nombre e interés -en este sentido la sentencia de 17 de diciem-
bre de 1987, que reproduce la de 27 abril 1989, afirma que la condición de comerciante 
o empresario requiere “no sólo el dato real de la actividad profesional, con habituali-
dad, constancia, reiteración de actos, exteriorización y ánimo de lucro, sino también 
un dato de significación jurídica que, no exigido en el art. 1 del Código de Comercio, 
consiste en el ejercicio del comercio en propio nombre y en la atracción hacia el titular 
de la empresa de las consecuencias jurídicas de la actividad empresarial” y esto hace 
que “el accionista no sea comerciante por ese simple dato y que el administrador sólo 
lo sea en el sentido vulgar o puramente económico, por no actuar en su propio nom-
bre, sino en el de la sociedad”.

STS de 3-6-2019: Igualmente, ha de tenerse presente que el criterio de la mercan-
tilidad por la forma que impone el art. 2 LSC supone que toda sociedad de responsa-
bilidad limitada será siempre mercantil y, por consiguiente, tendrá la consideración 
de empresario (arts. 1 y 2 del C. Comercio), con la correspondiente aplicación de su 
estatuto jurídico, inclusive el art. 4 TRLGCU. Puesto que, como también declaró la 
antes citada sentencia 1377/2007, la sociedad mercantil, al desarrollar una actividad 
externa con ánimo de lucro, integra “una estructura empresarial organizada y proyec-
tada al comercio, completada por capacidades productoras y de mercantilización en 
su cometido social”.

ART. 2.
Los actos de comercio, sean o no comerciantes los que los ejecuten, y estén o 

no especificados en este Código, se regirán por las disposiciones contenidas en 
él; en su defecto, por los usos del comercio observados generalmente en cada 
plaza, y, a falta de ambas reglas, por las del Derecho común.

Serán reputados actos de comercio los comprendidos en este Código y cuales-
quiera otros de naturaleza análoga.
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CONCORDANCIAS
Ver arts. 1 y 4.3 CC; 148 a 150 CE y 59 de este Código.

COMENTARIO

Los actos de comercio pueden tener en algún momento dificultad para distinguirse 
de los actos de derecho civil en los que igualmente existen obligaciones y derechos 
entre las partes. Básicamente podríamos indicar que los actos de comercio son todos 
los actos de naturaleza privada que tienen por objeto crear, transferir, modificar o ex-
tinguir derechos y obligaciones, y que además tienen como objetivo principal obtener 
un lucro o beneficio mutuo.

DOCTRINA

RDGRN 21-5-2013. Sociedades: todo contrato por el que se constituye una so-
ciedad cuyo objeto sea la realización de actividades empresariales, tiene naturaleza 
mercantil, como resulta de los artículos 2, 116, 117 y 124 del Código de Comercio y 
del mismo artículo 1670 del Código Civil y, por tanto, la sociedad quedará sujeta, en 
primer lugar, a las disposiciones contenidas en el Código de Comercio, de acuerdo con 
sus artículos 2 y 50 y con lo establecido en los artículos 35 y 36 del Código Civil, sin 
que para eludir la aplicación de las reglas mercantiles de las sociedades sea suficiente 
la expresa voluntad de los socios de acogerse al régimen de la sociedad civil, pues las 
normas mercantiles aplicables son, muchas de ellas, de carácter imperativo por estar 
dictadas en interés de terceros o del tráfico

RDGRN 30-4-1997. Compraventa de inmuebles: La compraventa de bienes in-
muebles ha dejado de ser en el C.com. vigente un acto específicamente excluido de la 
esfera mercantil (a diferencia de lo que ocurría en el C.com. 1829), y la consideración 
de que puede ser, en hipótesis determinadas, acto de comercio resulta de que no se 
exija para la calificación de un acto como de comercio que exactamente responda a un 
tipo de acto especificado en la Ley como mercantil

RDGRN 11-6-2004. Compraventa de inmuebles: banco vendedor: Aunque el 
banco vendedor y poderdante es empresario, es lo cierto que la legislación bancaria 
le impone un objeto social exclusivo, el propio de las Entidades de Crédito. Tampoco 
desde un punto de vista estrictamente jurídico puede el banco realizarlos de forma 
permanente, a través de una organización estable y adecuada al efecto y con ánimo 
lucrativo.

RDGRN 14-1-1999. Emisión de obligaciones: Sea cual sea el emitente, la emisión 
de obligaciones es una operación, en sí mercantil

ART. 3.
Existirá la presunción legal del ejercicio habitual del comercio desde que la 

persona que se proponga ejercerlo anunciare por circulares, periódicos, carteles, 
rótulos expuestos al público, o de otro modo cualquiera, un establecimiento que 
tenga por objeto alguna operación mercantil.

CONCORDANCIAS
Ver art. 59 bis TRLGDCU; art. 2 Ley 7/1996, de 15 de enero.

COMENTARIO

Falta en este artículo la aclaración final que hacía el Código de 1829, que exigía 
que a la voluntad de dedicarse al comercio siguiera la ejecución de un acto que así lo 
acreditara.

La habitualidad supone ciertos caracteres de frecuencia y asiduidad en cierto espa-
cio de tiempo, hasta constituir la normal ocupación del individuo.
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Establecimiento mercantil: en el art. 59 bis del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, apro-
bado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, se define como 
toda instalación inmueble de venta al por menor en la que el empresario ejerce su ac-
tividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al por menor en la que 
el empresario ejerce su actividad de forma habitual. Tendrán esta condición los puestos 
de mercados o los stands de ferias o instalaciones de venta al por menor en la que el 
empresario ejerce su actividad de forma estacional (estación de esquí o zona de playa). 
No lo serán los espacios accesibles al público en el que se desarrollen actividades de 
forma excepcional (calles, playas, transportes, etc.)

Establecimiento comercial: según el art. 2 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, tendrá la consideración de establecimiento co-
mercial toda instalación inmueble de venta al por menor en la que el empresario ejerce 
su actividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al por menor en 
la que el empresario ejerce su actividad de forma habitual.

JURISPRUDENCIA

La STS 27-4-1989 señala que «la condición de comerciante o empresario requiere 
no sólo el dato real de actividad profesional con habitualidad, constancia, reiteración 
de actos, exteriorización y ánimo de lucro, sino también un dato de significación jurí-
dica, que consiste en el ejercicio del comercio en propio nombre, concepto que no es 
reconducible a la mera habitualidad, sino que exige hacer del comercio su profesión».

El precepto consagra una presunción legal iuris tantum que involucra al demandado 
en el ejercicio habitual del comercio en dicho establecimiento (SAP Alicante 7-12-
2011).

SAP Valencia de 14-1-2004: “Debemos partir para resolver la cuestión debatida, 
de si el actor goza o no de la naturaleza o carácter de comerciante a efectos del art. 
1467.4º, comenzando que la determinación de tal cualidad vendrá dada por la remisión 
al C. de Comercio, que define al comerciante de modo bastante genérico en su art. 1 
por la habitualidad en el ejerció del comercio. En este sentido siguiendo al profesor 
Garrigues, podemos considerar que el comercio debe ser entendido como actividad 
dirigida a la producción de bienes y servicios para el mercado, y desde esta perspecti-
va, la habitualidad de actos de comercio se funda, precisamente, en su contenido eco-
nómico y en la significación social de la repetición de dicha actividad comercial. Sólo 
es comerciante quien hace del comercio su profesión, adquiriendo derechos y obliga-
ciones personalmente dentro de la misma y ello supone la explotación conforme a un 
plan, un propósito de que el lucro constituya medio de vida y una exteriorización a la 
comunidad de esa dedicación. A lo que debería añadirse la situación de libre comercio 
y ganancias en orden a la fijación de precios esencial a la empresa. La jurisprudencia 
de nuestro Tribunal Supremo ha venido estimando nota esencial que caracteriza al co-
merciante el ejercicio del comercio en nombre propio. Así, la STS de fecha 27 de abril 
de 1989 señala que “La profesión mercantil, como dato social, implica en quien ejercita 
esa actividad una organización y un propósito de obtención de lucro como medio de 
vida (STS 12 julio 1940)”. También la STS de 17 de diciembre de 1987 manifiesta que 
“la condición de comerciante o empresario requiere no solo el dato real de actividad 
profesional con habitualidad, constancia, reiteración de actos, exteriorización y ánimo 
de lucro, sino también un dato de significada jurídica, que consiste en el ejercicio del 
comercio en propio nombre, concepto que no es reconducible a la mera habitualidad, 
sino que exige hacer del comercio su profesión”“.

SAP Vizcaya de 9-6-2014: La condición de comerciante o empresario requiere “no 
sólo el dato real de la actividad profesional, con habitualidad, constancia, reiteración 
de actos, exteriorización y ánimo de lucro, sino también un dato de significación ju-
rídica que, no exigido en el art. 1 del Código de Comercio consiste en el ejercicio del 
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